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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con cuarenta 

minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución pronunciada el día siete de noviembre de dos mil diecinueve (fs. 3 

al 5) este Tribunal ordenó la investigación preliminar contra el señor ·, 

Alcalde Municipal de Ilopango, departamento San Sah-ador, a quien se atribuye la posible 

infracción a los deberes éticos regulados en el artículo 5 letras a) y c) de la Ley de Ética 

Gubernamental (LEO). 

Por agregado el informe suscrito por el señor , Alcalde Municipal 

de Ilopango, departamento de San Salvador, con la documentación adjunta (fs. 14 al 85). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según el informante, el sefior

en la municipalidad que preside a los señores y 

, habría contratado 

en los cargos, de Gerente Legal y Auditor Interno, re�,pectivamente. Así también al señor 

quien tomaría decisiones administrativa�, en esa comuna; y con todos ellos el 

denunciado tendría un vínculo de parentesco de tercer grado de consanguinidad, pues serían sus 

tíos, 

Además, el referido servidor público, utilizaría el combustible asignado a la Alcaldía en 

comento para su vehículo personal. También utilizaría los fondos públicos de esa entidad 

pública para comprar y remodelar su casa ubicada en "Bo:;ques de la Paz en la calle 26" y pagar 

planillas del equipo de segunda división. 

II. De conformidad al artículo 33 incisos 4 ° y 5 ° de la Ley de Ética Gubernamental

(LEO), recibido o no el informe requerido durante la investigación preliminar, el Tribunal 

resolverá si continúa el procedimiento o archiva las diligencias, y notificará oportunamente al 

denunciado lo resuelto para efectos de que éste último haga uso de su derecho de defensa, 

conforme al art. 34 inciso 1 º de la misma Ley. 

La apertura del procedimiento, entonces, es la decisión que el Tribunal adopta cuando, 

una vez agotada la investigación preliminar, determina la existencia de una posible vulneración 

a los deberes y prohibiciones éticos regulados en la LEG. 

III. Con la información obtenida durante la investigación preliminar se ha determinado

que: 

1) En el período comprendido entre el uno de may, > al treinta y uno de diciembre de dos

mil dieciocho, el seflor :, laboró para la Alcaldía Municipal de 

llopango; siendo nombrado por el Concejo Municipal como Gerente Legal, según copia 

certificada de acuerdo número cuatro de fecha uno de mayo de dos mil dieciocho (fs. 21 al 25). 

2) El nombramiento como Gerente Legal estuve• a cargo del Concejo Municipal de

Ilopango, conformado por los señores: 
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